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TEXTO:

Hechos: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación llegaron a conclusiones diversas al plantearse si existe
mandato constitucional para garantizar la paridad de género, en su vertiente horizontal para la
conformación de Ayuntamientos. Mientras que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
determinó que no existía una obligación constitucional de prever la paridad horizontal, la Sala
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió que tanto los partidos
políticos como las autoridades electorales tienen un deber constitucional y convencional de
garantizar la paridad de género horizontal en el registro de sus planillas. 

Criterio jurídico: Existe mandato constitucional para garantizar el principio de paridad de género en
la conformación de los Ayuntamientos, como deriva del texto expreso de los artículos 1o., párrafos

, así como de losprimero y tercero; 4o., primer párrafo; y 41, fracción I, de la Constitución Federal
diversos ; II y III, de la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer 2 de la Convención

; sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 25 y 26 del Pacto
; y Internacional de Derechos Civiles y Políticos 4, 5 y 6 de la Convención Interamericana para

. Por ende, en la configuración de cargosPrevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer
de elección popular impera una obligación de observar el principio de paridad de género, lo que
provoca instrumentar mecanismos para reducir las desigualdades entre las mujeres y los hombres; y,
fundamentalmente, para lograr una participación plena y efectiva de aquéllas en todos los ámbitos en
l o s  q u e  s e  d e s a r r o l l a  e l  s e r v i c i o  p ú b l i c o .  

Justificación: Una lectura integral y funcional del sistema normativo del Estado Mexicano conduce a
razonar que existe mandato para prever la paridad de género horizontal en la integración de los
Ayuntamientos, ya que ello constituye una medida para hacer efectiva la igualdad entre la mujer y el
hombre. No es obstáculo que la Constitución no aluda a paridad vertical y horizontal, toda vez que es
suficiente con el reconocimiento de la paridad de género; aunado a los compromisos derivados de los
tratados internacionales de los cuales deriva la obligación del Estado Mexicano de llevar a cabo
acciones que la hagan efectiva o por las cuales se logre. Aún más, del análisis de las constancias del
procedimiento del que derivó el Decreto de reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de
la Federación de seis de junio de dos mil diecinueve, se tiene que el Poder Reformador buscó dar un
paso más para el logro de la igualdad sustantiva, ya que es un componente esencial para eliminar la
discriminación y la violencia contra las mujeres.
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PRECEDENTES:

Contradicción de tesis 44/2016. Entre las sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 15 de octubre
de 2019. Unanimidad de nueve votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis
González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario
Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: Alberto
Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez.

Tesis y/o criterios contendientes:

El sustentado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de
, y el diverso sustentadoinconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015, 40/2015 y 41/2015

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el juicio de
revisión constitucional electoral SUP-JRC-14/2016.

El Tribunal Pleno, el veintinueve de septiembre en curso, aprobó, con el número 1/2020 (10a.), la
tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil veinte.

Nota: La ejecutoria relativa a la acción de inconstitucionalidad 36/2015 y sus acumuladas 37/2015,
 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 2240/2015 y 41/2015

de enero de 2016 a las 11:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima
Época, Libro 26, Tomo I, enero de 2016, página 340, con número de registro digital: 26112.
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